
PROTOCOLO DE FUGAS EN 
RESIDENCIAS GERIATRICAS

EJEMPLO DE APLICACION



DENOMINACIÓN
PROTOCOLO DE FUGAS

DEFINICIÓN Conjunto de actuaciones encaminadas a eliminar los riesgos de ausencia de la persona usuaria del
recinto residencial, sin constancia del personal del centro (en adelante fugas) y, en su caso, intentar
resolverlas en el menor tiempo posible para evitar los riesgos sobre la seguridad y salud de las
mismas.

OBJETIVOS Prevenir los riesgos de salida al exterior de las personas con control de movimiento delimitado al
entorno residencial.
Detectar lo más rápidamente posible una vez producida la fuga.
Resolver la fuga con la reincorporación de la persona usuaria a la residencia.

ALCANCE El protocolo está dirigido a todas las personas identificadas con perfil de riesgo de fuga, y aquellas
que sin estar valoradas, han protagonizado un episodio de fuga.

RESPONSABLE La responsabilidad del protocolo recae en la dirección de la residencia, siendo fundamental la
participación del conjunto de profesionales en función de los distintos niveles de control establecido
en el protocolo.



PROTOCOLO DE FUGAS:  DIAGRAM  DE FLUJO Y PROCEDIMIENTO

VALORACIÓN INICIAL

DETECCIÓN AUSENCIA

CONFIRMA 
FUGANO

SI

VOLUNTARIA
ALARMA
Falta horario habitual de
comida / cena / pernocta
- Aviso al referente
- Informar a dirección
- Aviso a Policía Municipal
- Aviso a Policía/Mossos/Ertzaintza
ALARMA 24 h. DE FUGA

INVOLUNTARIA
ALARMA
En el momento
de confirmar fuga
- Aviso al referente
- Informar a dirección
- Aviso a Policía Municipal
- Aviso a Policía/Mossos/Ertzaintza

DENUNCIA  SEGUIMIENTO HASTA RESOLUCIÓNLIBRO DE INCIDENCIAS

VALORACIÓN
a) Identificación del perfil de riesgo 

(capacidad de obrar, desorientación, 
antecedentes)

b) b) Procedimientos y canales de 
información a profesionales

c) Medidas preventivas de control:
- seguridad
- contención
- farmacológicas

- Revisión general de su planta comprobando 
habitaciones, servicios, estancias comunes y 
demás espacios
- Revisión del resto de la residencia
- Revisión recinto del centro

NOTA: Protocolo
SIN sistema de 
Control de Errantes
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DETECCIÓN Por 
Sistgema Control 

Errantes ALARMA

Intento ControladoSI

NOTA: En cada detección
del sistema de Control de 
Errantes ahorramos en 
tiempo y alteraciones del 
trabajo de dirección y del 
personal.
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